
















































EJECUCIÓN No. IVlO112013101811 

Dr. Raúl Medina Centeno 
Rector del Centro Universitario de la Ciénega 
Universidad de Guadaiajara 
Presen te  

En cumplimiento a lo establecido por el articulo 35, fracción Ii, y 42, fracción 1, de la Ley 
Orgánica de la Universidad de Guadalajara, adjunto al presente nos permitimos remitir a sus 
finas atenciones, pura su ejecución, el dictamen emitido por las Comisiones Permanentes 
Conjuntas de Educación y de Hacienda, aprobado en la sesión extraordinaria del M. Consejo 
General Universitario efectuada el 18 de diciembre de 201 2: 

Dictamen número 1/2012/381: Se modifica el plan de estudios de ingeniería en Computación, 
para operar bajo el sistema de créditos en la modalidad escolarizada, pura impartirse en los 
Centros Universitarios de Ciencias Exactas e Ingenierías, de los Altos, de la Ciénega, de la Costa 
y de los Lagos, a partir del ciclo escolar 201 3 B. 

Lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar. 

A t e n t a m e n t e  
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jal.; 07 de epercde 201 3 


